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Caucasia Ant, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo laboral   

Radicado: 0515431120012017-0009700 

Decisión : Requiere Tesorero municipio de Caucasia   

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante,  se 

dispone requerir mediante oficio al Tesorero del Municipio de Caucasia, para que 

dentro del plazo de tres (3) días contados a partir del recibo del oficio ordenado,  

se sirva certificar si a la fecha ha realizado nuevas consignaciones a la cuenta de 

depósitos judiciales de esta judicatura con destino al proceso de la referencia, 

esto es, el ejecutivo laboral de Ostilio Ayala Baldovino y Nicolás Ayala Baldovino, 

seguido en contra del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de este municipio, en 

cumplimiento de la medida cautelar decretada en este asunto, en caso positivo, 

indicará el monto consignado y aportará la constancia de constitución de los 

respectivos depósitos judiciales, dado a que una vez revisado el Portal Web 

Transaccional del Banco Agrario de Colombia no se encuentran depósitos a 

favor de esta ejecución. Igualmente deberá certificar el monto recibido el 

municipio de Caucasia por concepto de sobretasa bomberil con destino al aquí 

demandado Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Caucasia.  

 

Además, indicará las razones por las cuales no se ha dado continuidad al 

cumplimiento de la medida cautelar ordena en este proceso.  

 

En consecuencia, ofíciese en tal sentido y adviértase al oficiado, sobre las 

sanciones legales a que habrá lugar en caso de incumplimiento de esta orden 

judicial en el término concedido para ello. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 44 y 593 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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